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 Dña. MARIA JOSE DE LA FUENTE FOMBELLIDA, Diputada Delegada de 

Hacienda y Administración General (Decreto 10/07/2023; B.O.P. 14/07/2023), ha resuelto: 
 

En fecha 19 de febrero de 2026 (BOP de 25 de febrero) se ha convocado concurso de 
méritos para la provisión en propiedad de un puesto de trabajo de Ingeniero/a Técnico de 
Obras Públicas en la Diputación de Palencia, abriendo un plazo de presentación de solicitudes 
de diez días. 

Las características del puesto son las siguientes: 

Servicio de 
Adscripción 

Código de 
RPT Denominación 

Grupo / 
Subgrupo C. D. 

Forma de  
Provisión Titulación 

Infraestructuras 
Urbanas y 
Ambientales 

FB20.01.10.02 Ingeniero Técnico 
de Obras Públicas 

A2 23 Concurso  
de méritos 

Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas o equivalente que 
habilite para el ejercicio de esta 
profesión regulada  

 

Durante el plazo otorgado para la presentación de instancias, se ha registrado una solicitud. 

Concluido el proceso de concurso de méritos, el cual se ha regido por las Bases Generales 
que regulan la provisión de puestos de trabajo de personal funcionario de la Diputación de 
Palencia mediante concurso de méritos (BOP nº 99 de 18 de agosto de 2017), se formuló 
propuesta de valoración provisional de méritos por la Comisión de Valoración en fecha 14 de 
abril de 2026, abriendo un plazo de cinco días hábiles para la presentación de alegaciones, 
periodo tras el que, en caso de no registrarse alegaciones, la valoración provisional alcanzaría 
la valoración definitiva. 

 Finalizado el plazo sin registrarse alegaciones, la valoración provisional alcanza la 
calificación de definitiva, según lo dispuesto en el punto cuarto del acuerdo de la Comisión de 
Valoración de fecha 14 de abril. 

En fecha 24 de abril de 2026 se emite Informe de Fiscalización conforme de la Intervención. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las facultades delegadas que en materia de 
personal ostento en virtud del Decreto de la Presidencia de fecha 10 de julio de 2023 (BOP de 
14 de julio), 
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RESUELVO: 

PRIMERO: Adjudicar definitivamente a don Francisco Javier Rebe Nicolás (***2450**) el 
destino en el puesto de trabajo que se detalla a continuación. 

CÓDIGO RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN GRUPOS/SUBGRUPO NIVEL CD 

FB20.01.10.02 
Infraestructuras Urbanas y 

Ambientales 
A2 23 

 

SEGUNDO: El adjudicatario percibirá las retribuciones correspondientes al puesto indicado, 
con efectos del día de la toma de posesión. 

TERCERO: El adjudicatario deberá tomar posesión en el puesto de trabajo en el plazo de 
tres días hábiles a contar desde el día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia, si no lleva aparejado cambio de residencia o de un mes si el nombramiento 
implica el reingreso al servicio activo o cambio de residencia.  

El cómputo de plazos posesorios se iniciará cuando finalicen, en su caso, los permisos o 
licencias que hayan sido concedidos al interesado. 

CUARTO:  Publicar la presente Resolución en Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y 
página web de la Diputación Provincial de Provincial.  

QUINTO: Notificar la presente resolución al interesado y dar traslado de la misma al 
Servicio de Infraestructuras Urbanas y Ambientales, a la Intervención y al Servicio de Personal. 
 

 
FIR$17 
          
 
              
     
       FIR$12 

 

 LOSA MUÑIZ, VIRGINIA
 Secretaria General
 27/04/2026 12:34

MARIA JOSE DE LA FUENTE FOMBELLIDA
Diputada Delegada de Hacienda y Administración
General
28-04-2026

 C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
 E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 (
V

IR
G

IN
IA

 L
O

S
A

 M
U

Ñ
IZ

) 
a 

le
s 

12
:3

5 
de

l d
ía

 2
7/

04
/2

02
6,

 D
ip

ut
ad

a 
D

el
eg

ad
a 

de
 H

ac
ie

nd
a 

y 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
G

en
er

al
 (

M
A

R
IA

 J
O

S
E

 D
E

 L
A

 F
U

E
N

T
E

 F
O

M
B

E
LL

ID
A

) 
a 

le
s 

11
:0

0 
de

l d
ía

28
/0

4/
20

26
y 

po
r 

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 P
R

O
V

IN
C

IA
L 

D
E

 P
A

LE
N

C
IA

 a
 le

s 
11

:0
0 

de
l d

ía
 2

8/
04

/2
02

6.
 M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 5
Q

1M
14

3S
5N

32
3K

2J
12

0P
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e

do
cu

m
en

to
.A

no
ta

da
 e

n 
el

 L
ib

ro
 d

e 
D

ec
re

to
 A

re
a 

de
 H

ac
ie

nd
a 

y 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
G

en
er

al
 c

on
 e

l n
úm

. D
IP

/D
H

P
/2

87
5/

20
26

 e
l 2

8/
04

/2
02

6




